
COMENTARIOS A LA NIF D-8 
PAGOS BASADOS EN ACCIONES 
 

PARRAFO DICE COMENTARIOS Y DUDAS 
- - 1. Capital de Riesgo. 

Que pasa con el Capital de Riesgo 
contemplado en los créditos 
bancarios, no es mencionado en 
esta NIF, no es aplicable? Se 
contemplara en otra NIF? 

- - 2. Capitalización de Pasivos. 
Que pasa con la capitalización de 
pasivos, aun cuando por naturaleza 
de las transacciones, al efectuar la 
operación inicial  no fue 
contemplado como opción de pago 
a través de acciones, sin  embargo, 
el pasivo se vuelve capital, que 
tratamiento se le daria, es aplicable 
esta NIF? 

Alcance 
Párrafo 2. 

1. Liquidables en Efectivo. 
2. Recibe o adquiere bienes o 

servicios.. a través de pasivos… 

 
3. Que pasa con el reconocimiento 
de pasivos de acuerdo al antiguo 
boletín de PCGA de Pasivo, 
Provisiones, Activos y Pasivos 
Contingentes y Compromisos (C-
9), no es mencionado en los 
transitorios de esta NIF que deje sin 
efecto párrafos relacionados (Por 
ejemplo párrafos 6 y 7 del C-9), se 
deja de aplicar  el boletín de 
Pasivos al reconocer este tipo de 
pagos? En que momento?  

  4. Deberá contemplarse este boletín 
como parte de la NIF D-3 
Obligaciones laborales,  o su 
tratamiento deberá contemplarse de 
forma independiente. 

  5. Existen compañías que otorgan a 
sus empleados acciones en pago, 
pero condicionados a que al retiro 
del empleado, este deberá 
revenderlas a la empresa. 
Condición: No puede llevárselas. 
Pregunta: Aún así deberá la 
empresa reconocer en sus 
resultados la ganancia o perdida 
anual conforme a este boletín, 
porque en este caso la acción se 
vuelve solo un parámetro para 
otorgar una prestación, no 
propiamente una acción.  
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